
Proceso Verbal Sumario – Simulación (Nulidad Absoluta Compraventa) 
Radicación No. 680014003020-2023-00504-00 

Demandante: Sabina Barrios de Antolinez 
Demandado: Hugo Román Antolinez Barrios 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00504-00  

 
Como quiera que la parte demandante aportó mediante correo electrónico de fecha 
7 de febrero de 2024, la caución requerida mediante providencia del 22 de septiembre 
de 2023, y que la medida cautelar es legalmente procedente, de conformidad con el 
artículo 590 del C.G.P., se ordena lo siguiente: 
 
- La INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de matrícula del inmueble 

número 300-262123 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
perteneciente a HUGO ROMÁN ANTOLINEZ BARRIOS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.209.623. 

 
Líbrense el oficio respectivo para que se registre la medida ordenada, según el 
artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 21 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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